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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Prosecretaría de Informática solicita autorización para modificar, mediante
adenda, la retribución pactada en la cláusula quinta del contrato de locación de obra
inmateriales para contratista individual, suscripto con el Sr. Saúl Emilio Muñoz, DNI:
31.646.868, que fuera aprobado por RR-2023-2900-UNC-REC;

Lo informado en el orden 33 por la Prosecretaría de Informática;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Cláusula Adenda, que forma parte de la presente, del
contrato de locación de obra inmateriales para contratista individual suscripto con el Sr.
Saúl Emilio Muñoz, DNI: 31.646.868, que fuera aprobado por RR-2023-2900-UNC-
REC, por el periodo comprendido entre el 1° de febrero de 2024 y 30 de septiembre de
2024, y autorizar al Sr. Prosecretario de Informática Ing. Alfredo M. Montes, a suscribirlo
en representación de esta Casa.

La presente erogación será atendida con recursos propios de la Prosecretaría de
Informática (FUENTE 12).

ARTÍCULO 2º.- Tómese razón y pase para su conocimiento y efectos a la
Prosecretaría de Informática.
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ADENDA  


Modificación del contrato de locación de obra del contratista independiente 
entre LA UNC y Saul Emilio Muñoz,  aprobado por R-2900-E-UNC-REC. 


CLÁUSULA QUINTA: “EL CONTRATISTA” percibirá, a partir del 01/02/2024 y hasta 
el 30/09/2024 del contrato aprobado por RR-2900-E-UNC-REC como retribución en 
concepto de honorarios un incremento adicional a los honorarios oportunamente 
pactados que asciende a la suma de Pesos Cuatrocientos Treinta y Cuatro Mil 
Doscientos Siete con 70/100 ($434.207,70) y renuncia a reclamar honorarios por 
cualquier concepto vinculado a los servicios adicionales encomendados, aún cuando 
las leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos honorarios adicionales 
deberá otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y se practicarán los 
descuentos que las mismas requieran. Se establece además, que los honorarios 
pactados están sujetos a las previsiones de la Ley No 25453, normas 
complementarias y reglamentarias. 
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INFORME DE FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA / SOLICITUD DE RESOLUCIÓN


DEPENDENCIA


076-UNC PROSECRETARIA DE INFORMATICA


DETALLE CONTRATO


Tipo Contrato Fecha Expediente


CONTRATO SIN RELACIóN DEP. 22/02/2024 76EX: 935939/2023


Objeto de la Contratación


Plan de tareas.
El acto se encuadra en la Ordenanza HCS 9/2013.


Fecha Desde Fecha Hasta Persona DNI


2024-02-01 2024-09-30 MUÑOZ SAUL EMILIO 31646868


IMPUTACIONES


Fuente Sub-Programa Actividad Inciso


12-RECURSOS PROPIOS 01-NOC 04-SOPORTE 3-Servicios no personales


12-RECURSOS PROPIOS 01-NOC 04-SOPORTE 3-Servicios no personales


A.0001.076.000.000.12.44.01.00.04.00.3.4.6.0000.1.21.3.5 $ 48.245,30


A.0001.076.000.000.12.44.01.00.04.00.3.4.6.0000.1.21.3.5 $ 96.490,60


COSTOS


Costo Total


$ 434.207,70


Año Impacto


2024 $ 434.207,70


Detalle del Costo


Valor Adenda $434.207,70


Notas:


1)El contrato al cual se hace referencia en el presente expediente sera atendido con RECURSOS PROPIOS, RECURSOS PROPIOS de UNC
PROSECRETARIA DE INFORMATICA (Fuente 12), (Fuente 12)


2)Solicita autorización para que el/la Señor Prosecretario de UNC PROSECRETARIA DE INFORMATICA, Ing. Alfredo M. MONTES suscriba el
contrato en representación de esta Universidad


3)La declaración jurada de cargos y actividades obra a GEDO. .............. y el informe de factibilidad presupuestaria obra a GEDO.
.............. . La Dependencia solicitante es responsable respecto del financiamiento de la presente contratación


4)Se solicita que se reconozcan, con carácter de excepción los servicios prestados desde el 2024-02-01


5)Se recuerda dar cumplimiento a las normativas vigentes del Impuesto a los Sellos de la Provincia de Córdoba


UNC PROSECRETARIA DE INFORMATICA
Córdoba, ......... de ............................. de 2024


Pase a ............................
Sirva de atenta nota.


Firefox https://gestion.pilaga.unc.edu.ar/pilaga-Secretaria/aplicacion.php?ah=st...


1 de 1 22/2/2024, 13:20
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